
  
 
 
 
 

 AYUNTAMIENTO DE GRANADA 
CONCEJALÍA DE DE RR. HH., ORGANIZACIÓN Y SERVICIOS GENERALES. 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN AL PERSONAL Y PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
 

MEDIDAS PREVENTIVAS COVID- 19 
 

                

NORMAS DE  UTILIZACIÓN DE 
EQUIPOS Y PUESTOS  COMPARTIDOS 
 
ANTES DE OCUPAR EL PUESTO O UTILIZAR EL EQUIPO 
COMPARTIDO EL TRABAJADOR/A  DEBERÁ: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
DESPUES DE OCUPAR EL PUESTO O UTILIZAR EL EQUIPO 
COMPARTIDO EL TRABAJADOR/A  DEBERÁ: 

- DESINFECTARSE LAS MANOS, PREFERENTEMENTE  
MEDIANTE  LAVADO CON JABÓN  O  HIDROALCOHOL   

- DESINFECTARSE LAS MANOS, PREFERENTEMENTE  
MEDIANTE  LAVADO CON JABÓN  O  HIDROALCOHOL   
 

- UTILIZAR   UNA    MASCARILLA HIGIÉNICA   
 

- SI SE USAN GUANTES PARA ALGÚN TRABAJO PUNTUAL, 
QUITÁRSELOS CONFORME AL PROCEDIMIENTO 
ESTABLECIDO Y DESECHARLOS TRAS SU USO. 


